
Guayaquil, 22 de marzo de 2017 
SeñoresAcconisias 

INMOBILIARIA URBASAM SAA. 

Cumpliendo con las disposiciones legales y estatutarias, presento a ustodos, señores. 
Accionistas, el Infome Anual y los Estados Financieros correspondientes al ejercicio 
económico que terminó el 31 de diciembre del 2016. 

Los objetivos previstos para el ejercicio 2016 han sido cumplidos, tanto an los aspectos" 
comerciales como financieros. 

Dejo expresa constancia del cumplimiento de todas los resoluciones de la Junta General de 
Accionistas. 
En relación alos aspectos Jaborales y concretamente al cumplimiento de la normativa vigente 
en este ámblio, no existen Siuaciones a reportar par Cuanto la empresa no llene personal en 
relación de dependencia. Tampoco han axisido Siuaciones extraordinarias en vos ámbitos 
legales. 

En cuanto a los aspectos tbutaros, hemos cumplido con las obligaciones establecidas por la 
legisiación tibutaria ecuatoriana de manera oportuna. 
Hemos cumpleo también con las leyos rolacionadas con la propiedad inteloctual. 
A continuación un análisis comparativo de la ctas más relevantes de los estados financieros 
y algunos de los principales ncicas: 
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La pércida neta del ejercicio fue de $334,17 
Recomiendo a los accionistas conservar las mismas poliicas y estrategas, aciminisraivas, 
comerciales y fnancieras para el proximo ejercicio. 
Solicito ala Junta que rafique lo expuesto en el presento informo, así como todo lo actuado 
por esta administración. 

Atentamente.


